
























































































































 
 
 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 
DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD 

Y SALUD 
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1. OBJETO  

El presente Pliego de Condiciones tiene por objeto especificar los criterios que 

deben tenerse en cuenta en la programación de las acciones de la empresa adjudicataria, 

mediante personal adecuado o técnico competente que deberá planificar y realizar 

periódicamente el proceso de ejecución de las obras. 

2. DISPOSICIONES LEGALES  

Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en:  

• Estatuto de los trabajadores.  

• Ordenanza General de Seguridad y salud en el Trabajo. (O.M. 9-3-71) (B.O.E. 16-3-71)  

• Plan Nacional de salud y Seguridad en el Trabajo. (O.M. 9-3-71) (B.O.E. 11-3-71)  

• Comité de Seguridad y salud en el Trabajo. (Decreto 432/71-11-3-71) (B.O.E. 16-3-71)  

• Reglamento de Seguridad y salud en la Industria de la Construcción. (O.M.  20-5-52) 

(B.O.E. 15-6-52)  

• Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa. (O.M.  21-11-59) (B.O.E. 27-11-59)  

• Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M.  28-8-70) (B.O.E. 

5,7,8,9-9-70)  

• Homologación de medios de protección personal de los trabajadores. (O.M.  17-5-74) 

(B.O.E. 29-5-74)  

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias, 

aprobado por Decreto 842/2002, del Ministerio de Ciencia y Tecnología de 2 de 

Agosto.  

• Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión. (O.M. 28-11-68)  

• Normas para la señalización de obras en las carreteras. (O.M. 14-3-60) (B.O.E. 23-3-60)  

• Instrucción 8.3.I.C. (B.O.E. 18-9-87)  

• Ley y Reglamento de Minas.  

• Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

• RD 1627/1997 de 24 de Octubre del Ministerio de la Presidencia sobre las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• R.D. 1109/2007, de 24 de Agosto por el que se desarrolla la Ley32/2006, de 18 de 

Octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
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• Restantes Normas o Instrucciones aprobadas o que se aprueben con posterioridad a la 

redacción de este Proyecto y que puedan afectar de algún modo a las obras incluidas. 

2.1 CONDICIONES DE LOS MEDIOS PROTECTORES  

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva 

tendrán fijado un período de vida útil desechándose a su término.  

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en 

un determinado equipo o prenda, se repondrá el mismo, independientemente de la duración 

prevista o de la fecha de entrega.  

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el 

máximo para el que fue concebido, por ejemplo, por un accidente, será desechado y 

repuesto.  

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holgura o tolerancia de la 

admitida por el fabricante, serán repuestas de inmediato. 

El uso de una prenda o equipo de protección, nunca representará un riesgo en si 

mismo.  

2.1.1 Protecciones personales.  

Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Homologación del 

Ministerio de Trabajo (O.M. 17-5-74) (B.O.E. 29-5-74).  

En los casos en que no existan Normas de homologación oficial, serán de calidad adecuada 

a sus respectivas prestaciones.  

2.1.2 Protecciones colectivas.  

• Pórticos limitadores de gálibo.  

Dispondrán de dintel debidamente señalizado, con indicación de la altura permitida bajo 

línea.  

• Vallas autónomas de limitación y protección.  

Tendrán como mínimo 90 cm de altura estando de construidas a base de tubos metálicos.  

Dispondrán de patas para mantener su verticalidad.  

• Interruptores diferenciales y tomas de tierra.  
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La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será para alumbrado de 30 mA y 

para fuerza de 300 mA. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que 

garantice, de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión máxima de 

24 V.  

Se medirá la resistencia de las tierras periódicamente. 

Se usarán los cuadros homologados por la empresa.  

Los conductores que vayan por tierra estarán protegidos en la zona de paso.  

Para las distintas conexiones, sólo se emplearán las tomas de corriente que se indican en 

los cuadros de distribución.  

Las lámparas para alumbrado, se situarán a distancia y altura para que no puedan ser 

alcanzadas desde los puestos de trabajo.  

• Extintores.  

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, y se revisarán 

cada 6 meses como máximo, cambiando cada año el agente extintor.  

• Medios auxiliares en topografía.  

Estos medios tales como cintas, jalones, miras, etc., serán dieléctricos cuando exista riesgo 

de electrocución por las líneas eléctricas.  

• Instalaciones, maquinaria y medios auxiliares.  

En los montajes y desmontajes se dispondrá de andamios y plataformas de trabajo.  

Todo elemento móvil que pueda atrapar, pinchar, cortar, etc. y que se encuentre a menos 

de 2 m. del suelo, será protegido con carcasas.  

Toda manipulación en máquinas y vehículos será a máquina parada.  
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2.2 SERVICIOS DE PREVENCION  

2.2.1 Servicio Técnico de Seguridad y salud.  

La obra contará con el asesoramiento técnico en seguridad y salud a través del 

Servicio de Seguridad y salud del Ministerio de Trabajo, Dirección General de Trabajo y 

del correspondiente Departamento de la Generalitat Valenciana.  

2.2.2 Servicio Médico.  

La empresa dispondrá de servicio médico. 

2.3 COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD. 

Se estará a lo dispuesto en el RD 1627/1997 de 24 de Octubre del ministerio de la 

Presidencia sobre las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

2.4 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD QUE 

DEBERÁN APLICARSE A LAS OBRAS. 

Se cumplirá lo dispuesto en el Anexo IV del RD 1627/1997 de 24 de Octubre del 

Ministerio de la Presidencia sobre las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción. 

2.5 INSTALACIONES MÉDICAS.  

Se dispondrán botiquines dotados de material sanitario para primeros auxilios. 

2.6 INSTALACIONES DE SALUD Y BIENESTAR.  

Se dispondrá de vestuarios, servicios higiénicos y comedor, debidamente dotados. 

El vestuario dispondrá de taquillas individuales, con llaves, asientos y calefacción.  

Los servicios higiénicos dispondrán de un lavabo y una ducha con agua fría y caliente 

por cada diez trabajadores y un WC por cada 25 trabajadores, disponiendo de espejos y 

calefacción.  
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El comedor dispondrá de mesas y asientos con respaldos, pilas lavavajillas, 

calientacomidas, calefacción y un recipiente para desperdicios.  

Para la limpieza y conservación de estos locales se dispondrá de un trabajador con 

la dedicación necesaria.  

 

 

Orihuela, Septiembre de 2007 

El ingeniero de Caminos C. y P.   El Ingeniero Industrial 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Emmanuel Esquiva Bailén   Fdo.: Víctor M. Ruiz Sala 

Clgdo.:15.588      Clgdo.: 4.385 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
PRESUPUESTO DEL ESTUDIO 

DE SEGURIDAD Y SALUD 
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CUADRO DE PRECIOS Nº 1

ADVERTENCIA
Los precios designados en letra en este cuadro, con la rebaja que resulte en la subasta en su caso, son los que sirven
de base al contrato, y se utilizarán para valorar la obra ejecutada, siguiendo lo prevenido en la Cláusula 46 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, considerando incluidos en
ellos los trabajos, medios auxiliares y materiales necesarios para la ejecución de la unidad de obra que definan,
conforme a lo prescrito en la Cláusula 51 del Pliego antes citado, por lo que el Contratista no podrá reclamar que se
introduzca modificación alguna en ello, bajo ningún pretexto de error u omisión.

1 PP001 3,00UD de CASCO DE SEGURIDAD HOMOLOGADO TRES EUROS

2 PP002 15,05UD de GAFA ANTIPOLVO Y ANTI-IMPACTOS QUINCE EUROS CON CINCO
CÉNTIMOS

3 PP007 14,48UD de PROTECTOR AUDITIVO CATORCE EUROS CON CUARENTA Y
OCHO CÉNTIMOS

4 PP008 3,00UD de GUANTES PARA TRABAJOS VARIOS TRES EUROS

5 PP010 29,82UD de PAR DE GUANTES DIELECTRICOS VEINTINUEVE EUROS CON
OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

6 PP013 19,53UD de MONO O BUZO DE TRABAJO DIECINUEVE EUROS CON
CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

7 PP015 25,39UD de PAR DE BOTAS IMPERMEABLES A
AGUA Y HUMEDAD

VEINTICINCO EUROS CON TREINTA
Y NUEVE CÉNTIMOS

8 PP017 27,05UD de PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD DE
CUERO

VEINTISIETE EUROS CON CINCO
CÉNTIMOS

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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9 PP018 30,05UD de CHALECO Y MANGUITOS
REFLECTANTES

TREINTA EUROS CON CINCO
CÉNTIMOS

10 PP019 24,07UD de PALETA SEÑALISTA VEINTICUATRO EUROS CON SIETE
CÉNTIMOS

11 PP020 28,61UD de SEÑAL NORMALIZADA DE TRAFICO
CON SOPORTE METALICO, INCLUSO
COLOCACION

VEINTIOCHO EUROS CON SESENTA
Y UN CÉNTIMOS

12 PP021 7,99UD de CARTEL INDICATIVO DE RIESGO, CON
SOPORTE METALICO, INCLUSO COLOCACION

SIETE EUROS CON NOVENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS

13 PP022 2,51ML de CORDON DE BALIZAMIENTO
REFLECTANTE, INCLUIDO SOPORTES,
COLOCACION Y DESMONTAJE, TRES USOS

DOS EUROS CON CINCUENTA Y UN
CÉNTIMOS

14 PP023 5,73ML de VALLA AUTONOMA METALICA PARA
CONTENCION DE PEATONES, PARA VARIOS
USOS

CINCO EUROS CON SETENTA Y TRES
CÉNTIMOS

15 PP024 18,55UD de VALLA NORMALIZADA DE DESVIACION
DE TRAFICO, INCLUIDA COLOCACION

DIECIOCHO EUROS CON CINCUENTA
Y CINCO CÉNTIMOS

16 PP025 49,31UD de BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE CUARENTA Y NUEVE EUROS CON
TREINTA Y UN CÉNTIMOS

17 PP026 23,34UD de CONO DE SEÑALIZACION VEINTITRES EUROS CON TREINTA Y
CUATRO CÉNTIMOS

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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18 PP030 6,12ML de BARANDILLA CON SOPORTE, TIPO
GUARDACUERPOS PARA PROTECCION DE
BORDES DE ZANJA, CON LISTON INTERMEDIO
Y RODAPIES, DE ALTURA MINIMA 1,20 m
INCLUSO COLOCACION Y DESMONTAJE EN
VARIOS USOS

SEIS EUROS CON DOCE CÉNTIMOS

19 PP031 42,76ML de PUENTE DE MADERA PARA PASO DE
ZANJAS CON BARANDILLA

CUARENTA Y DOS EUROS CON
SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

20 PP033 214,64UD de EXTINTOR DE POLVO POLIVALENTE,
INCLUIDOS EL SOPORTE Y LA COLOCACION

DOSCIENTOS CATORCE EUROS CON
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

21 PP034 117,60UD de INSTALACION DE PUESTA A TIERRA
COMPUESTA POR CABLE DE COBRE,
ELECTRODO CONECTADO A TIERRA EN MASA
METALICA

CIENTO DIECISIETE EUROS CON
SESENTA CÉNTIMOS

22 PP035 120,96UD de INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE MEDIA
SENSIBILIDAD (300 mA), INCLUIDA
INSTALACION

CIENTO VEINTE EUROS CON
NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

23 PP036 144,09UD de INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE ALTA
SESIBILIDAD (30 mA), INCLUIDA
INSTALACION

CIENTO CUARENTA Y CUATRO
EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS

24 PP037 180,31UD de MES DE ALQUILER DE LOCAL
PROVISIONAL PARA COMEDOR DE 70 M2

CIENTO OCHENTA EUROS CON
TREINTA Y UN CÉNTIMOS

25 PP038 60,33UD de MESA DE MADERA CON CAPACIDAD
PARA 10 PERSONAS

SESENTA EUROS CON TREINTA Y
TRES CÉNTIMOS

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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26 PP041 83,55UD de PILETA CORRIDA DE OBRA Y DOTADA
DE 2 GRIFOS

OCHENTA Y TRES EUROS CON
CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS

27 PP042 300,51UD de ACOMETIDA DE AGUA Y ENERGIA
ELECTRICA EN INSTALACIONES,
TOTALMENTE TERMINADA Y EN SERVICIO

TRESCIENTOS EUROS CON
CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS

28 PP043 19,85UD de RECIPIENTE PARA RECOGIDA DE
BASURA

DIECINUEVE EUROS CON OCHENTA
Y CINCO CÉNTIMOS

29 PP046 52,11UD de BANCO DE MADERA CON CAPACIDAD
PARA 5 PERSONAS

CINCUENTA Y DOS EUROS CON
ONCE CÉNTIMOS

30 PP047 60,10UD de MES DE ALQUILER DE BARRACON CON
ASEOS, TOTALMENTE DOTADOS CON
DUCHAS,WC Y LAVABOS.

SESENTA EUROS CON DIEZ
CÉNTIMOS

31 PP049 91,84UD de BOTIQUIN DE MANO EN OBRA NOVENTA Y UN EUROS CON
OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

32 PP050 48,08UD de REPOSICION DE MATERIAL SANITARIO
DURANTE EL TRASCURSO DE LA OBRA

CUARENTA Y OCHO EUROS CON
OCHO CÉNTIMOS

33 PP051 72,12UD de RECONOCIMIENTO MEDICO
OBLIGATORIO

SETENTA Y DOS EUROS CON DOCE
CÉNTIMOS

34 PP052 120,20UD de REUNION MENSUAL DEL COMITE DE
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO (EN
CASO DE QUE EL CONVENIO COLECTIVO
PROVINCIAL ASI LO DISPONGA)

CIENTO VEINTE EUROS CON VEINTE
CÉNTIMOS

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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LA MURADA, T.M. ORIHUELA, SEPTIEMBRE 2007
EL INGENIERO INDUSTRIAL

Fdo: VICTOR M. RUIZ SALA

EL INGENIERO DE CAMINOS, CC.Y PP.

ENMANUEL ESQUIVA BAILÉN

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.

ESS REURBANIZACIÓN DE LA PLAZA DE DON LUIS ALMARCHA EN LA MURADA, ORIHUELA (ALICANTE) Página 5



PRESUPUESTO.



1.1 PP001 UD CASCO DE SEGURIDAD HOMOLOGADO 5,000 3,00 15,00

1.2 PP002 UD GAFA ANTIPOLVO Y ANTI-IMPACTOS 5,000 15,05 75,25

1.7 PP007 UD PROTECTOR AUDITIVO 5,000 14,48 72,40

1.8 PP008 UD GUANTES PARA TRABAJOS VARIOS 5,000 3,00 15,00

1.10 PP010 UD PAR DE GUANTES DIELECTRICOS 1,000 29,82 29,82

1.13 PP013 UD MONO O BUZO DE TRABAJO 5,000 19,53 97,65

1.15 PP015 UD PAR DE BOTAS IMPERMEABLES A AGUA Y HUMEDAD 5,000 25,39 126,95

1.17 PP017 UD PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD DE CUERO 5,000 27,05 135,25

1.18 PP018 UD CHALECO Y MANGUITOS REFLECTANTES 5,000 30,05 150,25

1.19 PP019 UD PALETA SEÑALISTA 2,000 24,07 48,14

765,71TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 PROTECCIONES INDIVIDUALES:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 PROTECCIONES INDIVIDUALES
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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2.1 PP020 UD SEÑAL NORMALIZADA DE TRAFICO CON SOPORTE
METALICO, INCLUSO COLOCACION 4,000 28,61 114,44

2.2 PP021 UD CARTEL INDICATIVO DE RIESGO, CON SOPORTE
METALICO, INCLUSO COLOCACION 4,000 7,99 31,96

2.3 PP022 ML CORDON DE BALIZAMIENTO REFLECTANTE,
INCLUIDO SOPORTES, COLOCACION Y DESMONTAJE,
TRES USOS 38,000 2,51 95,38

2.4 PP023 ML VALLA AUTONOMA METALICA PARA CONTENCION
DE PEATONES, PARA VARIOS USOS 80,000 5,73 458,40

2.5 PP024 UD VALLA NORMALIZADA DE DESVIACION DE TRAFICO,
INCLUIDA COLOCACION 4,000 18,55 74,20

2.6 PP025 UD BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE 9,000 49,31 443,79

2.7 PP026 UD CONO DE SEÑALIZACION 10,000 23,34 233,40

2.8 PP030 ML BARANDILLA CON SOPORTE, TIPO GUARDACUERPOS
PARA PROTECCION DE BORDES DE ZANJA, CON
LISTON INTERMEDIO Y RODAPIES, DE ALTURA
MINIMA 1,20 m INCLUSO COLOCACION Y
DESMONTAJE EN VARIOS USOS 58,000 6,12 354,96

2.9 PP031 ML PUENTE DE MADERA PARA PASO DE ZANJAS CON
BARANDILLA 15,000 42,76 641,40

2.447,93TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 2 PROTECCIONES COLECTIVAS:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 2 PROTECCIONES COLECTIVAS
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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3.1 PP033 UD EXTINTOR DE POLVO POLIVALENTE, INCLUIDOS EL
SOPORTE Y LA COLOCACION 1,000 214,64 214,64

214,64TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 3 EXTINCION DE INCENDIOS:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 3 EXTINCION DE INCENDIOS
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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4.1 PP034 UD INSTALACION DE PUESTA A TIERRA COMPUESTA POR
CABLE DE COBRE, ELECTRODO CONECTADO A
TIERRA EN MASA METALICA 1,000 117,60 117,60

4.2 PP035 UD INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE MEDIA
SENSIBILIDAD (300 mA), INCLUIDA INSTALACION 1,000 120,96 120,96

4.3 PP036 UD INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE ALTA SESIBILIDAD
(30 mA), INCLUIDA INSTALACION 1,000 144,09 144,09

382,65TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 4 PROTECCION INSTALACIONES
ELECTRICAS:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 4 PROTECCION INSTALACIONES ELECTRICAS
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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5.1 PP037 UD MES DE ALQUILER DE LOCAL PROVISIONAL PARA
COMEDOR DE 70 M2 5,000 180,31 901,55

5.2 PP038 UD MESA DE MADERA CON CAPACIDAD PARA 10
PERSONAS 1,000 60,33 60,33

5.3 PP041 UD PILETA CORRIDA DE OBRA Y DOTADA DE 2 GRIFOS 1,000 83,55 83,55

5.4 PP042 UD ACOMETIDA DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA EN
INSTALACIONES, TOTALMENTE TERMINADA Y EN
SERVICIO 1,000 300,51 300,51

5.5 PP043 UD RECIPIENTE PARA RECOGIDA DE BASURA 1,000 19,85 19,85

5.6 PP046 UD BANCO DE MADERA CON CAPACIDAD PARA 5
PERSONAS 1,000 52,11 52,11

5.7 PP047 UD MES DE ALQUILER DE BARRACON CON ASEOS,
TOTALMENTE DOTADOS CON DUCHAS,WC Y
LAVABOS. 5,000 60,10 300,50

1.718,40TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 INSTALACION DE HIGIENE Y
BIENESTAR:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 INSTALACION DE HIGIENE Y BIENESTAR
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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6.1 PP049 UD BOTIQUIN DE MANO EN OBRA 1,000 91,84 91,84

6.2 PP050 UD REPOSICION DE MATERIAL SANITARIO DURANTE EL
TRASCURSO DE LA OBRA 4,000 48,08 192,32

6.3 PP051 UD RECONOCIMIENTO MEDICO OBLIGATORIO 5,000 72,12 360,60

644,76TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 6 MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS
AUXILIOS:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 6 MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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7.1 PP052 UD REUNION MENSUAL DEL COMITE DE SEGURIDAD E
HIGIENE EN EL TRABAJO (EN CASO DE QUE EL
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL ASI LO
DISPONGA) 5,000 120,20 601,00

601,00TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 7 FORMACIONES Y REUNIONES DE
OBLIGADO CUMPLIMIENTO:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 7 FORMACIONES Y REUNIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIE…
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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Presupuesto de Ejecución Material
1 PROTECCIONES INDIVIDUALES 765,71
2 PROTECCIONES COLECTIVAS 2.447,93
3 EXTINCION DE INCENDIOS 214,64
4 PROTECCION INSTALACIONES ELECTRICAS 382,65
5 INSTALACION DE HIGIENE Y BIENESTAR 1.718,40
6 MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS 644,76
7 FORMACIONES Y REUNIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 601,00

Total .........: 6.775,09

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la expresada cantidad de SEIS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS.

LA MURADA, T.M. ORIHUELA, SEPTIEMBRE 2007
EL INGENIERO INDUSTRIAL

Fdo: VICTOR M. RUIZ SALA

EL INGENIERO DE CAMINOS, CC.Y PP.

ENMANUEL ESQUIVA BAILÉN
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